
Eliminado un renglón del párrafo tres con fundamento legal en el artículo 113 fracción I, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 165 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa: Motivación: cuya 
publicación podrá comprometerse la seguridad pública contado con un propósito genuino y 
un efecto demostrable. 
 


